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VISTO el Expediente N° SO1:031".19B1/2011 del Registro .del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA [Y PESCA, por el cual la

ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABAdO de la Provincia de SALTA

eleva a consideración de la SECRETARÍAI:DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANAbERÍA Y PESCA, el Componente:

"PROGRAMA. DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA"

Subcomponente: "Unidad Móvil Hospitalarí¡a para la atención clínica,

radiológica, electrocardiográfica y Eecográfica de Productores

tabacaleros, sus familias y Vecinos jde las Fonas tabacaleras",

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO FANUAL 2011, solicitando su

aprobación y financiación con recursos dffl FONDO ESPECIAL DEL TABACO,

en el marco del Convenio 'N° '72 de fecha 26 de diciembre de 2005,

suscripto entre la entonces SECRETARÍAI `
. DE AGRICULTURA, GANADERÍA,

PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DFI-ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y el
ÁAGYP

Gobierno de la Provincia de SALTA, la Ley N° 19.800 y sus
f• i.;'íFcTO

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada pc^r las Leyes

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo

dispuesto por el Artículo 7
0
 de la Ley N°I, 19.800 y sus modificatorias,

7 restablecida en su vigencia y modificadaj por las Leyes Nros. 24.291,

25. 65 y 26.467.
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Que el Artículo 7
0
 dispone que e órgano de aplicación y los

organismos competentes estudiarán los aspectos socio-ecónómicos de las

zonas productoras y aconsejarán las medid a?s que correspondan adoptarse

cuando existan problemas que merezcanlr.^ un tratamiento especial,

diferencial o de emergencia.

Que a través de la ejecución del ubcomponente: "Unidad Móvil

Hospitalaria para la atención clínica, radiológica,

electrocardiográfica y ecográfica de pt:oductores tabacaleros, sus

familias y vecinos de las zonas t `bacaleras" integrante del

Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD

TABACALERA", se posibilitará la atención sanitaria de la población

que se encuentra alejada de los Centros Sanitarios existentes en

medios urbanos o en pueblos rurales dié mas de DOS MIL (2.000)

habitantes. ,

Que, en consecuencia, el Gobiernolde la Provincia de SALTA ha

decidido promover el mencionado Subcompone^te, cuyo organismo ejecutor

será la CÁMARA DEL TABACO DE SALTA.

Que la Resolución . N° 597 del .27 l' e septiembre de 2006 de la

1 ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA. PESCA Y ALIMENTOS del

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIóN, aprobó la modalidad de

presentación de los denominados PROGRAMASI'OPERATIVOS ANUALES ante el

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABP$CALERAS dependiente de la

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y,:'. PESCA del MINISTERIO DE

RICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO
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DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le

compete.

Que el suscripto es competenEe para el dictado de la

presente medida en virtud de lo dispu sto por la Ley N° 19.800 y

sus modificatorias, restablecida en 
5i 

vigencia y modificada por

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por el Decreto N°

3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su similar N°

2.676 del 19 de diciembre de 1990 y poir el Decreto N° 357 del 21

de febrero de 2002, sus modificatoriosIy complementarios

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, ANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTICULO 1°. Apruébase la present!áción efectuada por la

ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABAdO de la Provincia de SALTA,

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO MANUAL 2011, destinada al

financiamiento del Componente: "PROGRAMA I,OE APOYO SOLIDARIO PARA LA

MA(3Y'
ACTIVIDAD TABACALERA" Subcomponente: "Unidad Móvil Hospitalaria para

la atención clínica, radiológica, electrocordiográfica y ecográfica de

l°i^ 2 productores tabacaleros, sus familias hy vecinos de las zonas

tabacaleras" por un monto total de PESOS ISEISCIENTOS . SETENTA Y NUEVE

MIL NOVECIENTOS, NOVENTA Y DOS ($679.992,);

ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Artículo 1° de la presente

resolución será aplicada a financiar lag!; operaciones de la Unidad

il Hospitalaria en las áreas tabacalera, de la Provincia de SALTA.
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ARTÍCULO 3°.- El organismo responsable será la ADMINISTRACIÓN FONDO

ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA.

ARTÍCULO 4
0

.- El organismo ejecutor serl la CÁMARA DEL TABACO DE

SALTA.

ARTICULO 5°. La transferencia de la suma de PESOS SESENTA MIL

QUINIENTOS DOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 60.502,94) que integra

la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y NUEJE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

DOS ($679.992,-) aprobada por el Artículo ° de la presente resolución

para el Componente. "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD

TABACALERA" Subcomponente: "Unidad Móvil Háspitalaria para la atención

clínica, radiológica, electrocardiográfica^^.y ecográfica de productores

tabacaleros, sus familias y vecinos de l s zonas tabacaleras", será

transferida al organismo responsable luego de recibidas, a

satisfacción de la SECRETARÍA DE' AGRICULJURA, GANADERÍA Y PESCA del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ;PESCA, las rendiciones de

gastos faltantes correspondientes al citadó Componente y Subcomponente

aprobado por la Resolución N° 351 de feche 20 de julio de 2010 de la

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA YI, PESCA del MINISTERIO DE

N ^^.x^ L AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. La suma r4 tante de PESOS SEISCIENTOS

In4
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UEVE CON SEIS CENTAVOS ($

- 619.4B9,06) podrá ser requerida para la ejecución del citado

• Componente y Subcomponente aprobado por elft Articulo 1° de la presente

• resolución.

ARTICULO 6°.- La suma que por este acto seasigna, estará condicionada

a las disponibilidades del FONDO ESPECIALI';DEL TABACO, resultantes de

la evolución de los ingresos y egresos del mismo.
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ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) mesesldesde la fecha de aprobación

del proyecto detallado en el Artículo 1° de la presente resolución, el

organismo ejecutor no hubiese solicitado )la transferencia de fondos en

su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno derecho.

ARTÍCULO 8°.- Si pasados DOCE (12) mesen' desde la fecha de recepción

de los fondos para la ejecución del proyocto detallado en el Artículo

1° de la presente resolución, el organ4smo ejecutor no los hubiese

utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán

sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

para la implementación de otros proyectos

ARTÍCULO 9°.- El no cumplimiento en la reáponsabilidad de ejecución de

cualquier componente, o parte de él, de( un organismo o persona con

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la

implementación de los sucesivos PROGRAMAS }OPERATIVOS ANUALES.

ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE AGRICUL'URA, GANADERÍA Y PESCA del

_ MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PECA, se reserva el derecho de

+ul
disponer de los sistemas de fiscalizacion que estime convenientes,

alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan

resultar beneficiadas por la ejecución d¡el PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

2011, a los efectos de constatar la reall aplicación de los recursos

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de los

fondos transferidos.

ARTÍCULO 11.- El monto aprobado por el artículo 1° de la presente

resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del
5
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucur$al Plaza de Mayo, MAGP.--

5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F,Terc. y acreditarse en la cuenta

corriente recaudadora N° 45312437/47 I del BANCO DE LA NACION

ARGENTINA Sucursal Salta de la ADMINIS^TRACION FONDO ESPECIAL DEL

TABACO.

ARTÍCULO 12.- El monto acreditado in la cuenta recaudadora

mencionada en el Articulo precedente seirá transferido a la Cuenta

Corriente N° 0673-23608-5 del BANCO HSBCI , cuyo titular es la CÁMARA

DEL TABACO DE SALTA, desde la cual se ,ejecutará el Subcomponente

mencionado.

ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese y ar6hívese.

RESOLUCIÓN SAGyP N° 7 7 8


